
DIAS EN LA PRISION 

Quise prepararme para algo desconocido para mí. En apenas un ratito me di cuenta que no iba 

a ser necesario 

Siempre me preguntaba ¿qué hacen en una Pastoral Penitenciaria? 

¿Llevan ropa, tabaco, escuchan, etc.? 

Ignacio me dio la oportunidad  para conocer la respuesta a esas preguntas 

Me invito en las Navidades pasadas a un concierto organizado por BIDESARI En el cual conocí a 

Marian directora de la ORG y allí comenzó todo 

Marian nos invitó a un encuentro en la sede de BIDESARI en Bilbao allí conocí a Jorge Muriel, 

en ese momento responsable de Pastoral Penitenciaria del Obispado, una persona increíble, 

apasionado de su trabajo. Le oyes y te dices ¿QUE HAGO YO SIN ENTRAR EN PRISION? 

Paso a haceros un apunte, ya que contar todo lo vivido sería imposible, de mi entrada en 

prisión 

¿QUE  ME ENCONTRE  ALLI AL ENTRAR EL PRIMER DIA?  PERSONAS 

Cada una con su vida y su condena por infinidad de delitos. Todos encerrados en el mismo 

lugar. Desayunando, comiendo, cenando todos igual. Lo mismo el asesino que el que ha 

conducido sin carnet de conducir. Italianos, Paraguayos, Marroquíes, Españoles, Payos, 

Gitanos, etc. 

PERSONAS que no pueden decidir por si mismas, cuando dar un paseo por el patio, 

cuando comer, cuando ducharse, cuando ir  a dormir, (añade lo que tú haces a diario sin dar 

explicaciones) Alguien dirá o pensara: Susana ellos están cumpliendo condenada por un delito  

Artículo 25 de la Constitución Española: 

2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas 

hacia la reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. 

El condenado a pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los 

derechos fundamentales de este Capítulo, a excepción de los que se vean 

expresamente limitados por el contenido del fallo condenatorio, el sentido de la 

pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado 

y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al acceso a la 

cultura y al desarrollo integral de su personalidad. 

REPITO En todo caso, tendrá derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios 

correspondientes de la Seguridad Social, así como al acceso a la cultura y al 

desarrollo integral de su personalidad. 

Pues bien, el trabajo lo tienen en la prisión, talleres, economato, etc. 

El acceso a la cultura tienen biblioteca y posibilidad de estudiar carreras incluso 

Pero algo que es muy importante para el día a día una vez que salgan es el ACCESO AL  

DERECHO INTEGRAL DE SU PERSONALIDAD esto es lo que hace PASTORAL PENITENCIARIA CON 

BIDESARI 

 

https://www.derechoshumanos.net/constitucion/index.htm#A25
https://www.derechoshumanos.net/constitucion/index.htm
https://www.derechoshumanos.net/constitucion/index.htm#T1C2


¿Qué APRENDI? Sé que DIOS siempre está conmigo Pero da gusto verle en la sonrisa de los 

presos 

En tres días y medio, cuatro entradas en prisión. Intensísima la convivencia con ellos Llegamos 

y nos salen al encuentro, le preguntan a Jorge, ¿Qué has traído hoy para nosotros? Llevamos, 

cada día diferente, juegos de mesa, de puntería, ping pong, cartas, manualidades, videos para 

buscar la palabra que nos suguiera lo que hemos visto en el, etc. Mientras estamos con ellos 

nos cuentan cosas relacionadas con su familia, su delito, su condenada. Ellos son los que 

cuentan, nosotros no preguntamos ni contamos nada personal 

Sin apenas hablar, se crean unos vínculos muy intensos 

Sé que voy a echar de menos a muchos 

Nosotros al entrar no les pedimos permiso a ellos, cosa que si tengo oportunidad de volver 

creo no me voy a olvidar, ellos al salir siempre nos daban las gracias por ir a compartir ese rato 

con ellos y ayudarles a evadirse de su realidad 

TERMINA 

Dentro del Campo de trabajo celebrábamos varias formas de convivencia también entre el 

grupo  

Después que salíamos de prisión teníamos un paseo y un compartir algo antes de ir a comer 

Comíamos y nos acercábamos a los locales parroquiales de ARIZ donde hacíamos la puesta en 

común, la oración y la Lectura Creyente de la Realidad todo guiado por Galo Bilbao 

Ayer al finalizar nos pidieron al grupo contestar a unas preguntas Os la paso junto a mis 

contestaciones 

¿He encontrado a DIOS en la cárcel? 

DIOS va conmigo siempre, pero yo iba a ver si también está allí dentro 

El día que más cerca lo encontré fue el domingo en la misa cuando David, un chico que llevaba 

allí apenas una semana, nos contó su experiencia de vida. David nos dijo que en tres ocasiones 

tuvo dinero suficiente para vivir tranquilo toda su vida y en las tres las perdió. Estuvieron a 

punto de matarle y en su huida tirado en la calle alguien se le acercó y le dijo que DIOS le había 

enviado a buscarle y que tenía que ir con él a su casa. También nos contó que la primera noche 

en prisión fue la noche que mejor durmió después de mucho tiempo. Pero no fue en la única 

ocasión que le vi a DIOS. Doy gracias porque hubo muchos más. Los piques de Cristian y Jorge 

para sumar los puntos de los diferentes juegos con ellos, cuando después de la misa se acercan 

al cocinero, un chico de Basauri, enorme de grande, que trabaja en la cocina de la prisión, y le 

pregunta por la cena, cuando te cuentan que duermen juntos porque uno de ellos sufre de 

epilepsia y le tiene que cuidar, cuando alguien que acaba de ganar un juego es premiado con 

una pelota de tenis y se la ofrece a otro compañero, 

DIOS – CARCEL ¿Qué te sugiere? 

AMOR – COMPRENSION – FE- ESPERANZA 

De esta experiencia ¿Qué has aprendido para tu vida cotidiana? 

A escuchar. A dar gracias por lo que tengo. A no pretender más de lo que poseo o necesito 

 


